
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2023-01313-00

Catorce (14) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

En atención a la documental que precede, se DISPONE:

ACEPTAR  la  revocatoria  de  poder  a  la  abogada  STHEFANY  DANIELA
ALZATE  MARTÍNEZ,  como  apoderada  judicial  de  la  demandante  con
fundamento en las disposiciones del artículo 76 del C.G. P.

RECONOCER  personería  jurídica  a  la  profesional  del  derecho  MARIA
LEONELA RIAÑO BONILLA como apoderada judicial de la demandante en los
términos del poder allegado y del articulo 74 C.G.P.

De otra parte, y con el fin de dar continuidad y celeridad al trámite procesal
se REQUIERE a la parte demandante, para que dentro del término de treinta (30)
días surta las notificaciones a los demandados, SO PENA de dar aplicación a las
sanciones  del  articulo  317  C.G.P,  esto  es,  la  terminación  del  proceso  por
desistimiento tácito. 

Notifíquese y cúmplase, (1) 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ
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Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No 32 hoy 15 de mayo de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES
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